
DECRETO - LEY N9 3.751

Amplia,ndo el decreto - ley N9 3.625 sobre creaClon
de la carrera médico - hospitalaria

La Plata, 27 de marzo de 1958.
I

Visto el expediente número 2.500-21.734/58, del registro del Mi-
rdsterio de Salud Pública y Asistencia Social, en .el que dicha E'ecre
taría de Estado promueve trámit,e de aprobación al reglamento de
las disposiciones sobre ,Carrera Hospitalaria. para médicos y profe
sionales afines, sancionada por el decreto-l'ey 3.625/56, y-

Considerando:

Que las normas del citado cuerpQ }egal determinan la necesi
dad deestablec'er disposiciones ,com·plementarias para aclarar su
alcance en la aplicación práctica de las mismas.

Que dentro de :estos con'c1eptos se ha . comprobado la necesidad
de 'encomendar a un organismo específi~o los trámites vinculados
con el ejercicio de la carrera hospitalaria.

Por todo ello, el Interventor /Fed'eral en la provincia de B'U'e
~os Aires, en ejercicio del Poder Legislativo-

DECRETA CON FUERZA DE LEY:

Art. 1Q Am:plíase el decreto-ley 3.·62·5/56, incluyendo como ar
tículo 1059, el siguiente:

¡'Art. 1059 Créase la 'Comisión :Especial ,Perrnanente de Ca
rrera Hospitalaria, para la atención de los problemas y trámi
tes del presente decreto-ley. EstaC'omisión, será de carácter
honorario y' estará integrada por el Subsecretario de Salud Pú
blica y S·ubsecretario de Asisten,cia Social del Ministerio de Salud
Pública y Asist,encia Social,. dos delegados médicos gremiales de
sIgnados por la Federación Médica y 'Colegio Médi-co de la Pro-
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I

vincia, respe-ctivamente, y un representante de las entidades
gremiales' de profesionales afines, en lQs casos que corresponda.

Serán funciones de la -Comisión qu~ se crea:
a) Clasifica·ción ,y calificación de los establecimi¡entos exis-f

trentes o que se creen en las c.ategorías indicadas en el
artículo 29 de ·este decreto-liey, adecuándolos a sus rea
les necesidades al 30 de setiembre de cada año.

b) Actualizar el grado ad:quirido ¡a1.ltomáticament·e por lqs
profesionales, slegún lo establecido en los artículos 79, 89,

529,539, 719, 729, 9109 Y 919.
IC) Proceder al sorteo de los jurados, ·cada: vez, que sean de

aplicaGión los artic1wos 249, 259 Y 269 de la present-e' ley.
d) :Entender en los recla~mos que se produjeran en relación

con -las -calificaciones asignadas en los concursos y acon
s'ejar las :enmiendas necesarias, documentando -cada caso.

A los 'miembros de la !Comisión Especial Permanente, les
alcanzan las recusaciones y excusaciones fijadas por el Código
de Procedimi1entos 'en lo 'Civil y -Comercial de. la provincia de
Buenos Aires, en relación con los jueces" .
.Art. 29 Los actuales artículos 1059, 1069, 107Q Y 1089 pasarán a ser:

·J069, 1079, 1089 Y 1099, del decreto-l1ey 3.625/56.
Art. 39 El pr1esente 'decreto-le,y será refrendado por todos los

.ministros secretariosl en Acuerdo ¡General.
Art. 49 Oportunamente dése curentaa la Honorable Legislatura.
Art. 59 Comuníquese, publíques1e, ·dése al Registro y "Boletín

Oficial" y pase ¡al Minist,erio de ,Sa~ud Pública y Asistencia Social,
a sus efectos.

BONNE1CARRE,RE.
RODOLFO A. EYHERABIDE, JUAN R. AGUIRRE LANARI

E. CORTÉS, JAIME E-. 'RUIZ, . ,

E. Z. DE DEGURGEZ, A. R. REYNAL Q'CONNOR.
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